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a).- OI{D. N" 382, de fecha 16 de Mayo del 2019'

del Director del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes A'"

b).-OFICIO N' 16 de fecha 13 de Mayo de 2019 de

la señora FLOR GOMEZ JIMENEZ,  Tesorera de AFUSAM-LOTA y Secretaria

General de FEFUSAM Octava Región del Bío-Bío'

c).- Ley 19.296, Art. 59 Y de acuerdo a Ia Ley N"

lg.3TS,Art.lTdelEstatutodeAtenciónPrimaria,yenuso.delasfacultadesquemeconfieren.los
nn. l-i v 63" de la Ley N. l/2006, que refunde Ley orgrínica constitucional de Municipalidades,

modificada por la LeyN"l9.l30 del lgdeMarzode 1992'

I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ON

CONCEDE PERMISO GRXMIAL CON
GOCE DE REMUNERACIONES.

3 1 üAr0 2019

orcnrro: N'/YJYo

VISTOS:

DECRETO:

I .- Apruébese Permiso Gremial con Goce

de Remuneraciones a la funcionaria Dirigente Gremial, Flor Gómez Jiménez, por los días l 3,14 y

ii;; M;t" del 2019, por reuniones gre;iales y capacitaciones bono post laboral en la Ciudad de

Concepción.

G ROS

ANóTESE, COMUNÍQ E Y ARCHÍVESE

CES
CIPAL

POR O EN L SEÑO ALCALDE
TARI

-Archivo Contralorla (siaPer)

-Archivo Depto. de Salud (secretarfa)

-Remuneraciones
-Funcionario
-Car?eta Trabajador

S IPAL

lÍtltAil0
tutlclltt

\PA

|-o
rflffim0oR

x**/r

LOTA,

Datos Personales Sensibles




